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SEÑOR NOTARIO: 

  

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Revocatoria y 
otorgamiento de Poder Especial, que revoca y otorga la Compañía Golden Star Crude Oil 
Co., Ltd., Compañía organizada y existente bajo las leyes de Corea del Sur, representada por 
su Presidente señor Hyen Dong Shin, identificado con Documento Nacional de Identidad No. 
62080141533710, con domicilio en el 37mo piso ASEM tower, 159-1, Samsung-Dong, 

Gangman-Gu, Seúl, Corea del Sur, facultado según Junta General de Accionistas de 20 

de Abril de 2009, al tenor de las siguientes clásusulas: 

PRIMERA: a) La Junta General de Accionistas Golden Star Crude Oil Co. Ltd., de 15 de 
Octubre de 2007, aprobó y autorizó la apertura de una Sucursal de la Empresa en Ecuador y 
para el efecto acordó otorgar Poder a favor del señor Hyo Joong Byun, para que represente a 
la compañía en actos y contratos civiles y comerciales, por instrumento público o privado y 
ante autoridades y reparticiones públicas, y en todo procedimiento administrativo, sin 
limitación alguna en el Ecuador. Que de acuerdo con los artículos 6 y 415 de la Ley de 
Compañías del Ecuador, el señor Hyo Joong Byun, quedó autorizado para tomar las medidas 
necesarias ante las autoridades ecuatorianas para registrar y domiciliar una sucursal de la 
empresa Golden Star Crude Oil Co., Ltd. en ese país, así como representar a la Sucursal una 
vez que haya sido establecida la empresa, confiriéndole todas las facultades requeridas 
expresamente; b) El mandatario fue facultado para que represente a la empresa en toda clase 
de juicios y procedimientos judiciales, civiles, penales y administrativos, en general, con las 
facultades del mandato y las especiales contenidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento 
Civil Ecuatoriano, la facultad de contestar las demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Sucursal en el Ecuador o a ser ejecutadas en dicho país, así como fue 
autorizado a actuar como demandante o demandado, y facultado para delegar sus poderes y 
privilegios a cualquier Abogado autorizado a ejercer la profesión legal en Ecuador; c) 
Igualmente Golden Star Crude Oil Co., Ltd., entregó al señor Hyo Joong Byun , todas las 
facultades necesarias para el total cumplimiento de sus objetivos, entendiéndose que si este 
Poder no hacía mención expresa de una facultad, ello no implicariá que el apoderado, no 
tenga los poderes necesarios, por lo tanto, puede actuar y proceder como la Sucursal de 
Golden Star Crude Oil Co., Ltd., lo haría por sí misma; d) El Poder tenía total fuerza y 

vigencia hasta completar la apertura de la Sucursal en Quito-Ecuador y el correspondiente 
proceso de registro, y expresaba que regirá indefinidamente durante la existencia de dicha 
Sucursal, hasta que sea revocado por escrito por un funcionario de la Compañía mencionada. 

SEGUNDA: REVOCATORIA DE PODER.- De conformidad con lo resuelto por la Junta 
General de Socios Accionistas de Golden Star Crude Oil Co. Ltd. en sesión celebrada el 20 
de Abril de 2009, por medio del presente instrumento, revoco total y definitivamente dicho 
apísdez especial señalado en la cláusula anterior, por tanto, todas y cada una de las facultades 

as quedan sin efecto alguno, a partir de la celebración de esta nueva escritura. Se 
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rca, TERCERA: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- La J eral de 
Socios Accionistas de Golden Star Crude Oil Co. Ltd. en sesión verificada en sus 
instalaciones de la ciudad de Seúl, Corea del Sur, con fecha 20 de Abril de 2009, resolvió 

otorgar PODER ESPECIAL, cual en derecho se requiere a favor del ciuidadano de 
nacionalidad ecuatoriana señor MARCIAL EDISON KIM CHO, con cédula de 

ciudadanía No. 171091580-0, para que le represente a la compañía en actos y contratos 
civiles y comerciales, por instrumento público o privado y ante autoridades y reparticiones 
públicas, y en todo procedimiento administrativo, sin limitación alguna en el Ecuador. Que de 
acuerdo con los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, el señor Marcial 
Edison Kim Cho, está autorizado para tomar las medidas necesarias ante las autoridades 
ecuatorianas y para representar a Golden Star Crude Oil Co. Ltd., confiriéndole todas las 
facultades que le otorguen las leyes de ese país; b) El mandatario está facultado para que 
represente a la empresa en toda clase de juicios y procedimientos judiciales, civiles, penales y 
administrativos, en general, con las facultades del mandato y las especiales contenidas en el 

Art. 48 del Código de. Procedimitento Civil Ecuatoriano, la facultad de contestar: las 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Sucursal en el Ecuador o a ser 
ejecutadas en dicho país, así como está autorizado a actuar como demandante o demandado, y 

facultado para delegar sus poderes y privilegios a cualquier Abogado autorizado a ejercer la 
profesión legal en Ecuador; c) Igualmente Golden Star Crude Oil Co., Ltd., entrega al 
señor Marcial Edison Kim Cho , todas las facultades necesarias para el total cumplimiento de 
sus objetivos, entendiéndose que si este Poder no hace mención expresa de una facultad, ello 
no implica que el apoderado, no tenga los poderes necesarios, por lo' tanto, puede actuar y 
proceder como la compañía Golden Star Crude Oil Co., Ltd., lo haría por sí misma; d) El 

presente Poder tendrá total fuerza y vigencia y regirá indefinidamente durante la existencia de 
dicha Sucursal, hasta que sea revocado por escrito por un funcionario de la Compañía 
mencionada. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
“este acto. : : 

) hiens Dong Shin A NL ad 

PRESIDENTE 

    

o SOÉ] TAR CRUDE OIL CO. LTD. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ha COMPAÑÍA 
GOLDEN STAR CRUDE OIL CO., LTD. ENS” 

En la ciudad de Seúl, Corea del Sur, a los 20 días del mes de abril del 2009, a las 11h00, en 

el local de la Compañía ubicado en el 37mo piso ASEM tower, 159-1, Samsung-Dong, 
Gangman-Gu Seúl, Corea del Sur, se reunió la Junta General de Accionistas de Golden 
Star Crude Oil Co., Ltd., con la asistencia de los siguientes socios: 

Hyen Dong Shin, titular de 11.250 acciones de su propiedad, de un valor nominal de 
USD 10,99 cada una, totalmente suscritas y pagadas, equivalente al 45% del capital. 

Cheol Soo Jang, titular de 7.500 acciones de su propiedad, de un valor nominal de USD 
10,99 cada una, totalmente suscritas y pagadas, equivalente al 30% del capital. 

Myeng Sook Jang, titular de 3.750 acciones de su propiedad, de un valor nominal de 
USD 10,99 cada una, totalmente suscritas y pagadas, equivalente al 15% del capital. 

Ju Taig Kong, titular de 2.500 acciones de su propiedad, de un valor nominal de 
USD 10,99 cada una, totalmente suscritas y pagadas, equivalente al 10% del capital. 

Una vez comprobada la asistencia de los socios accionistas que representan la totalidad del 
capital social, y de conformidad con lo establecido por la Ley de Sociedades Coreana, los 
socios aceptando por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a tratar, 
procedieron a dar inicio a la misma, actuando como Presidente el señor Hyen Dong Shin 
y conforme el siguiente orden del día: 

AGENDA: 

1.-Revocatoria de Poder Especial otorgado a favor del señor Hyo Joong Byun para la 
Compañía Golden Star Crude Oil Co. Ltd. en la República del Ecuador. 

2.- Nombramiento de Apoderado Especial para la Sucursal.de la.compañía coreana en el 
Ecuador. 

3.- Autorizar la participación de la Sucursal de la Empresa Golden Star Crude Oil Co. Ltd. 
en la República del Ecuador en actos jurídicos relacionados con el cambio de especie de la 
compañía Golden Star Vicentina Minas Cía. Ltda. a compañía anónima, así como participar 

en el incremento de capital social de la empresa indicada, en los porcentajes y montos 
establecidos por la Gerencia General de la compañía. 

Luego de deliberar, los socios accionistas por unanimidad acordaron lo siguiente: 

ct rdo Uno: 

   
d el poder especial conferido al señor Hyo Joong Byun y marginar esta revocatoria. 

mé a, 
1d E Dg 

DEP EA 

Ue. Oswaldo Mejía Espinosa



Acuerdo Dos: 

Aprobar y designar al señor Marcial Edison Kim Cho, Apoderado E la Compañía 
Golden Star Crude Oil Co. Ltd., Sucursal Ecuador. ns 

Acuerdo Tres: 

Nombrar como Apoderado Especial al señor Marcial Edison Kim Cho, identificado con el 
Documento Nacional de Identidad No.171091530-0, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 

estudiante universitario, con domicilio en la Av. La Prensa y Av. El Inca de la ciudad de 

Quito, Ecuador. Para que represente a la Compañía legal, judicial, extrajudicial y 
administrativamente, para contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la 

Sucursal adquiera en territorio ecuatoriano, sin limitaciones de tipos de actos, tiempo o 
cuantía, con las facultades de los Arts. 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, y 

autorizarle al Apoderado Especial para que de su consentimiento en las Juntas Ordinarias y 
«Extraordinarias de Golden Star Vicentina Minas. Co.. Ltd. en el Ecuador tendientes a 
¡obtener el cambio de la especie de la compañía limitada en compañía anónima, así como 
participe en el incrmenento de capuitao social de le Empresa en los términos que señale en 
Gerente General de la misma. 

No habiendo otro punto que tratar, se procedió a redactar el Acta, dándose lectura de la 
misma, que aprobada y suscrita por los presentes, en señal de conformidad, se lo acepta y 
se lo ratifica siendo las 13h00 del mismo día. 

» ” 

FIRMADO: — Hyen Dong Shin La / AN L: ES 

FIRMADO — Cheol Soo Jang is dio 

FIRMADO: —Myeng Sook Jang Oli 

LA” FIRMADO: Ju Taig Kong Z L) f ln L 1 

N s 

pre ORME.- Seúl, Corea del Sur, 20 de abril del 2009. 
a Ñ «Graría Lo “a 
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2 $ Notarial Certificate 
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249 Had Y 390] 4EYy personally appeared before me, 

SAN E 2031 AEREAS O confirmed that the attached translation 

is true to the original and subscribed 

his(her) name. 

200934 48 279 This is hereby attested on this 27th 

AFA Y AGA, day of April, 2009 at this office. 
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ES Seocho-dong, Seocho-gu, Seoul, Korea 

Kim, Kyung Hee 
This office has been authorized by the 

Minister of Justice, the Republic of 

Korea, to act as Notary Public since 

November 26, 2008 under Law No. 

Re 2008-22 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO PO 00 ns 

ZON: A petición del Doctor Marcial Garzón Grijalva, afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha bajo el número dos mil doscientos doce, en esta fecha y en catorce fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima del 

Cantón Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, LA COPIA 

AUTENTICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

GOLDEN STAR CRUDE OIL CO. LTD., A FAVOR DEL SEÑOR MARCIAL 

EDISON KIM CHO; Y ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA GOLDEN STAR CRUDE OIL co. LTD., CELEBRADA EL 

VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, que antecede. Quito, a trece de Mayo 

del año dos mil nueve. 

FEV 

otaría 49 « y | 

| % | DR. JÍA ESPINOSA 
> INOTARI GÉSIMO DE QUITO 

       

   

   

Dr Oswaldo Mejía Espinosa 
: s fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA 

del documento que antecéde, protocolizado hoy ante mí, en fe de ello 

confiero esta misma debidamente firmada y sellada en Quito, aftecg de Mayo 

del año dos mil nueve. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

UDI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES del SR. SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 07 de julio del 2.009, bajo el número 2183 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3355 del Registro 
Mercantil de quince de noviembre del año dos mil siete, a fs 2992, Tomo 138.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolizacion de 13 de mayo del 2.009, 

efectuada ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, refe . al PODER que la PA Extranjera 

  
RGAg.


